
Curso Teórico-Práctico de Auditorías de Instalaciones de Protección contra 
Incendios. Revisión de Proyectos e Instalaciones. Inspección de Riesgos. - FI20

Formación Presencial / Remota --- VISITA PRÁCTICA 

Lugar de celebración

 CEPREVEN

Calle Playa de Riazor, 80 – Barajas –

28042 MADRID.

MAPA DE SITUACIÓN 

 

Los alumnos que lo deseen pueden realizar el curso por videoconferencia a través de nuestro campus virtual lo que 

les permitirá hacer seguimiento de las clases e interactuar con los ponentes en tiempo real, excepto el día de la 

VISITA PRÁCTICA que tendrán que asistir presencialmente.

Fechas

Del 16 al 20 de Febrero 

Duración

33 horas lectivas, en sesiones de mañana y tarde, de 9h00 a 14h00 y de 15h30 a 17h30, de lunes a jueves y viernes de 9h00 

a 14h00.

El Curso consta de una visita práctica presencial.

Dirigido a

Inspectores de Riesgos del sector Asegurador.

Fabricantes, Instaladores y Mantenedores de Equiposde Protección contra Incendios.

Jefes de Seguridad.

Gerentes de Riesgos.

Controladores de los ámbitos público y privado.

Objetivo

A la finalización del curso, el alumno será capaz de identificar los fallos más relevantes de una instalación de protección contra 

incendios, tanto en el proyecto como en la obra ejecutada.

Se revisará el cumplimiento de normas y especificaciones técnicas, y se expondrán casos prácticos con fotos ilustrativas.

Programa

Instalaciones Automáticas de Detección.

- Tipos de detectores: uso y limitaciones. Adecuación al riesgo.

- Instalaciones de detección: parámetros básicos de diseño. normativa y especificaciones técnicas.

- Falsas alarmas. causas y acciones correctoras.

https://www.google.com/maps/place/Calle+de+la+Playa+de+Riazor,+80,+Barajas,+28042+Madrid/@40.4753189,-3.5878472,17z/data=!3m1!4b1!4m6!3m5!1s0xd422e224be1c5ad:0x3a46af235e2bafb2!8m2!3d40.4753189!4d-3.5878472!16s/g/11svhqc5z3?entry=ttu&g_ep=EgoyMDI1MDMzMS4wIKXMDSoASAFQAw==


- Fallos más frecuentes en el diseño e implantación. Casos prácticos.

Sistemas de Extinción por Agua.

- Instalaciones manuales. Uso e implantación.

- Instalaciones de extinción automáticas (rociadores, agua pulverizada y espuma).

- Aplicación y adecuación al Riesgo. Normativa y especificaciones técnicas.

- Sistemas de rociadores automáticos. Sistemas convencionales y nuevas tecnologías.

- Abastecimientos. tipos y categorías requeridos por los diferentes sistemas.

- Fallos más frecuentes en el diseño e implantación. Casos prácticos.

Sistemas de Extinción por Gas.

- Agentes extintores gaseosos. normativa. tipo, usos y comparativa. adecuación al riesgo a proteger y precauciones a adoptar.

- Parámetros básicos de diseño y forma de almacenamiento.

- Parámetros estructurales exigidos en riesgos protegidos con sistemas de extinción por gas.

- Fallos más frecuentes en el diseño e implantación. Casos Prácticos

Señalización Fotoluminiscente.

Extintores y Mantenimiento

Sistemas de Evacuación de Humos y Calor

Introducción a los SCTEH:

Conceptos generales

Elementos del SCTEH y sus características

Legislación vigente

Diseño

Activación del SCTEH

Desarrollo de la Auditoría:

Revisión de documentación

Revisión de sistema de calidad

Inspección visual de la instalación

VISITA PRACTICA

Profesorado

Desde el comienzo de su actividad formativa, CEPREVEN ha contado con los mejores expertos españoles en las áreas en las 

que se programan actividades docentes relacionadas con la Seguridad. En el desarrollo de este Curso, se unirán profesores 

invitados de cualificación garantizada que acrecentarán el interés de los temas a desarrollar.

Documentación

Los cursos se imparten con el apoyo logístico necesario y audiovisuales diversos.A los alumnos se les entregan textos 

específicos sobre cada tema, elaborados por el Profesor encargado de su desarrollo, y la Documentación se complementa con 

diversas publicaciones relacionadas con la materia objeto de tratamiento.Junto con la teoría se programan habitualmente 

Actividades Prácticas de aplicación de Conocimientos.

Inscripción

Se realizarán cumplimentando el Boletín de Inscripción a CEPREVEN (Avda. del General Perón nº 27, 5ª planta - 28020 

MADRID - Teléfonos: 91 445 75 66 - e-mail: formacion@cepreven.com) el boletín adjunto, debidamente cumplimentado.

Inscripciones:

- Asociado

mailto:formacion@cepreven.com
mailto:formacion@cepreven.com


 CEPREVEN............................................930.-Euros (IVA NO INCLUIDO)

- No Asociado CEPREVEN......................................1034.-Euros (IVA NO INCLUIDO)

IVA NO INCLUIDO. A todos los participantes se les emitirá factura en las condiciones legales vigentes.

Precio especial 10% de descuento para reservas de plazas realizadas hasta 15 días naturales antes del inicio del Curso.

Forma de Pago: Transferencia Bancaria a favor de CEPREVEN : 

BANCO SANTANDER: ES75 0049 5133 9429 1627 2080  (se ruega adjuntar comprobante de transferencia bancaria).

El importe de la cuota de inscripción debe ser abonado antes del comienzo del Curso. Dada la limitación de plazas se atenderá 

por orden cronológico la recepción de inscripciones.

A la cancelación de la inscripción con una antelación de 5 días antes del comienzo del curso, se le retendrá un 35 % en 

concepto de gastos de gestión.

Los derechos de inscripción comprenden la participación en el Curso, recepción de la documentación y Diploma acreditativo de 

realización del mismo

CEPREVEN se reserva el derecho de sustituir a los ponentes, modificar la fecha de celebración del Curso o anularlo. En este 

supuesto, se devolverán las cuotas abonadas.

Formación bonificada

Con el fin de facilitar la Gestión de Bonificaciones ante FUNDAE, tanto a sus asociados como a las empresas que participan en 

las actividades de formación, CEPREVEN ha firmado un Acuerdo de Colaboración con una Consultora de manera que 

aquellas empresas que lo deseen puedan acogerse a estas subvenciones, en la cuantía que les pueda corresponder, 

conforme al Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo por el que se regula el subsistema de Formación Profesional para el 

Empleo y demás normativa de desarrollo que regula la financiación de las Acciones de Formación Continua en las empresas. 

Para ello, deberán solicitar expresamente a CEPREVEN, como mínimo con diez días de antelación de la fecha de inicio de la 

acción formativa, la realización de los trámites necesarios.

  

Diploma

Diploma CEPREVEN de asistencia al Curso.


